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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE SOBRE PUBLICIDAD DECLARACION DE BIENES
La Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su artículo 75.7, regula la obligación de los representantes locales, así como de los miembros no electos de la Junta de Gobierno, de formular la declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, así como la declaración sobre bienes y derechos patrimoniales, las cuales han de inscribirse en el correspondiente registro de Actividades y Registro de Bienes Patrimoniales de la Corporación Local en concreto.
Asimismo, la disposición adicional novena de la Ley 8/2007, de 28 de Mayo, del Suelo, ha introducido una serie de modificaciones en la Ley mencionada, al incluir una nueva disposición adicional decimoquinta dedicada al “Régimen de incompatibilidades y declaraciones de actividades y bienes de los directivos Locales y otro personal al servicio de las Entidades locales”.

La  ética debe ser uno de los signos de identidad de  los cargos públicos y de la vocación inequívoca de servicio a la ciudadanía, y de su actuación conforme los principios democráticos. Reconociendo el avance que supone esta normativa específica en la consecución de la mayor transparencia, el Grupo Socialista, siguiendo la línea que han venido manteniendo otras Administraciones Públicas, como es el caso de la Junta de Andalucía y el Parlamento de Andalucía, quiere proponer una serie de medidas en esa línea para sea aplicadas en la Diputación de Málaga.
Los ciudadanos deben poder consultar fácilmente los datos y que exista el mayor control posible sobre el patrimonio de los responsables públicos, para lo cual se hace inexcusable que se habiliten las medidas oportunas al objeto de hacer factible la difusión pública de estas declaraciones de bienes y actividades.

En este sentido, decididos a dar un impulso al uso de la red y de las tecnologías de la información y la comunicación como factor decisivo en la sociedad actual y en el acercamiento de la ciudadanía a sus representantes locales y a su actividad pública, surge la necesidad de establecer los siguientes ACUERDOS:

A) Hacer públicas las declaraciones sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, así como la declaración sobre bienes y derechos patrimoniales, correspondientes a todos los diputados miembros de esta Corporación, a través de la página web de la Diputación, utilizando como modelo el aprobado por el Decreto 176/2005 de 26 de Julio por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de Abril de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía publicado en el BOJA 154 de 9 de Agosto de 2005.
B) Encargar a la Secretaría General de la Diputación para que habilite los procesos necesarios para dar cumplimiento  a estos acuerdos en el plazo de 3 meses a partir de su aprobación.

C) Dar comunicación a todos los afectados.

MALAGA, 21 DE NOVIEMBRE DE 2008

PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA

JESUS MORA CALLE
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